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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Orden disponiendo que don Isidro Ra~ 

so Barrio, Juez de primera Instan** 
da e Tmffrucdón actualmente en 
expectación de destino paos a ser* 
vtr él Juzgado do Colmenar Vieja*

Otra ¿i, r«u> par a pro*
veer las vaoanios existentes en la 
Audiencia territorial de Valencia do 
los cargos de Jueces y Fiscales mu-  
nicipales propietarias y suplentes que 
se relacionan. — Página 327.

Ministerio de Defensa Nacional
Orden Circular disponiendo qué don 

Viriato Cacho Qon&a'.ez, pertene
ciente al reemylazo ie  ' 1923, quiete 
movilizado en su purá-¿ •• Pito' -:a
328.

Otra ccmffrmando en sus cargos a Jos 
funcionarios que se relacionan.—Pd* 
gma 328.

Ministerio de Hacienda
y Economía

Orden designando para ocupar el car~ 
go da Presidente del Comité D ireo  
tivo ded Banco Español de Crédito,
a don Mariano Tejero Mañero.—Pá
gina *28.

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Orden convocando concurso para 75.000 
pesetas como subvención a las obras 
sociales que realicen las Cooperati
vas populares, y otro de 75.000 pe
setas para la concesión <le premios y 
pequeños auxilios. — Página 328,

Oirá -,Ct> A ?punciones relaciona
das con los Pairafiaios locales de

Homenajes a la Vejez del Marino, en 
la forma que se expresa. — Página
329.

Administración Central
T ripón ai, Supremo. — Secretaria.— £*1 

laci-hi de los pleitos incoados anta 
las Satas de lo Contenoioso-admim** 
trativo do esto Tribunal, — Página;
330.

Hacpc.vda Y Economía. — Centro Ofi
cial de Con tra.tr.ción de Moneda. 
Fijando los cambios do divisas em* 
tren-jeras para el día de la fecho.—* 
Página 330.

A d m in is t r a c ió n ' P r o v i n c i a l .  —  Pagino 
330.

AN EXO UNIuO

A-r-' *•'>..<? Jr - ;'V; - WdlctOOki
Requisitorias. — Página 331.

MINISTERIO  DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Presi
dente do 2a Audiencia territorial -de 
Madrid, y en auanción a las eomve- 
nienciaa d«l servicio;

Este Ministerio- lia resuelto que don 
isidro Raso Barrios, Juca de Primera 
tnsrtancia e intruedón con ai haber de 
12.000 peseta* anuales, actualmente 
Otk expeot&tftra do destino, pase * ser- 
Ttr el Juzgado de Primera instancia • 
tnetruooióa de JOolmenar Viejo.

Lo digo 1 V. i  para su oonocimlóa
le Y electos oportunos.

Barcelona, 25 de Octubre de 1938.
P. I).

JOSE A. JUNCO
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Excmo. Sr.: Vacantes en la Audien
cia territorial de Valencia los cargos 
de Jueces" y Píscales munircipales, 
propietarios y «Tupiantes, que 36 COíI~ 
signan en la relación adjunta, este Mi
nisterio de conformidad con lo preve
nido en la Orden de 21 de Peferero 
último ha dispuesto convocar el opor
tuno concurso para su provisión que

iiebiÁ ¿e rijupiarle a ios trámites deu, 
terminados en ia Orden de 29 da 
Sepu'om'bre de 1937 en relación coai 
la de 19 de Mayo próximo pasocbo, re* 
mUiéndose oportunamente por esa 
Audiencia propuesta para dichos car
gos a fin de que este Ministerio a tee 
ñor de lo prescrito en la Orden de 21 
de Septiembre de 1987, ya mención»» 
da, proceda a efectuar e! nombrainiea* 
to de las personas que, como titulan 
ves, han de desempeñarlo®.

Barcelona, 25 de Octubre de 1 » * «  
B1 Subsecretario.

J. A. JÜNC0I 
Sr. Presidenta de la Audiencia da Y*" 

lena!»*
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Relación que se cita de cargos vacantes de Jueces 7  Fiscales Municipales, propieta
rios y suplentes, pertenecientes a la Audiencia de Valencia, cuya convocatoria para 

su provisión se dispone por Orden de esta fecha;

OAJUGO ' POBLAiOIOÍ* ¡| ' CENSO

Jua» propietario ! -Chiva, Superior a 1,000 habitantes.
0 » Genavé», w w 0

8» » €fciriflreLL&. »  m 0

M tf Venta del Moro,. m 0 0

0 0 Fuen: terreóles* 0 m »

Juez suplente Qtiiriivella, 0 0 0

Macal propietario Billarea®. »  0 . 0

1i Onteniente, i m m »

* j IC are-agente. m 0 0

Fiscal suplente ¡ 'Sinarcas. i» ■* *f>

i Bollmffco, H» í* W

Barcelona, 25 de Octubre de 1938c
El Subsecretario,

J. A. JUiNKXJ

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r. : Con  arreglo al artículo 
3,6 del Decreto de 21 de Octubre de
t m i  (D. O, urna.  266), he resuelto que 
¿Lcxn Viriato Cacho González, pertene- 
diente a1! reemplazo de 1923., quede 
movilizado -en su puesto

Caso de cesar eoi el cometido que 
aconseja concederle tal beneficio, de- 
ft>er& efectuar su presentación en el C. 
St. I, M. núm. 16 de Barcelona, para 
»er destinado a Cuerpo en 'analogía 
oon lois demás individuos de su reem
plazo,

Do comunico a Vi E, par,a su conoci
miento y cumplimiento.

Barcelona, 22 de octubre de 1938, 
ZTJGAZAGOITIA

Señor...,

Excmo, Sr.: He resuelto confirmar 
!fin suis cargos die contabilidad.» meca
nografía y escritorio en las oficinas 
¿Leí Comisariato General del1 Ejército 
de Tienra, con carácter eventual y 
mientras duren la® actuales circuns
tanciad, al {personal civil que figura a 
Continúan km y que viene actuando 
con anterioridad

¡Auxiliares Administrativ-os:
Valentín P-ománidez Alvares 
Jo<sé Mataix Antolín

Jesús Martínez A  Iva rea 
Antonio Agukre Chut iérre®

Auxiliar de Habilitación:
Ranojón Belmente Diez

Taquimecanógrafas:
Angela García íMI Río 
Carmen del Aguda 'Eg&a 
Eíladia Lozano Huertas 
Carlota Paisano Pacheco 
María Luz Sánchez Huelrve®

Mecanógrafas:
Trinidad Tejada Muñoz 
Isabel Ñapad Mur 
Carmen Muñoz González 
Trinidad AH ende Simón*
CarnTien Capíatevila. Solé 
Esperanza Gil Lozano

Mecanógrafo:
Donato Puerta Heredero 
Lo que comunico a V E, para m i 

conocimiento y 'efectos
Barree lona, 24 de octubre de 1938,

P. D,„ ' 
OTERO

iSeñor...

MINISTERIO  DE HACIENDA  
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: Conforme a las prescrip
ciones del artíícvüo primero del Decre
to de 24 de Diciembre último, en re-

lacló'» con ai. de 3 de Octubre de 1936» 
convalidado como Ley de la Repúbli
ca por la de 2.1 de Octubre de 1937, y 
con. .motivo del fallecimiento del Pre. 
siidente del Comité Directivo del Ban
co Español de Crédito, don Adolfo 
Si&to Hontén:

Este Ministerio m  ha servido desígr- 
na*r pata ocular el cargo de Prest* 
dente del1 Comité Directivo del Banco 
Español de Crédito, a don. Mariano 
Tejero Mañero.

Lo que pongo en conocimiento dw 
V. I. a los efectos oportunos. 

Barcelona, 24 de Octubre de 19.38,- 
F, MENDEZ ASPE

JDíimo.. Sr. Director General dei Teso* 
no, Banca y Ahorro. Barcelona, ‘

MINISTERIO DE TRABAJO  
Y  ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: En los Presupuestos ge
nerales diel Estado para el ejercicio de 
1937,, prorrogado® para todo el año 
actual., figura en 'di Capítulo primero, 
artículo segundo. concepto cuarto del 
correqponidkfnte a -este Departamento, 
la cantidad de 150,000 pesetas, pa
na conceder subvenjcione®, premios y 
pequeños auxilios a la» Cooperativa» 
populares.

De acuerdo con lo determinado en 
el Decreto de 16 de enero de 1934*
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que M¡ cié e-sias mify
•rirm'kmm j  aua&lio® & I®# Coiojp#r«¿A 
v«».

¡1 s c ^Dnist-erí© ha tenidb a- bien 
« d o *

Pijp  ei<* Se convoca camcurBo pa
ya 75.000 {pesetas, como subvencione» 
a  las otoras sociales que realicen las 
Ce apelativas pop Hilares, que lleven 
lumcionanilo úm  años corno mínimo, 
kvcñr* «--«ar¿<ct *r dé t&lea cantidad qu«
w -íiá  >c' bmr en-ts-da o áú3¡eúrtmáa 
los té’nau'ue fijado# por el anticulo 14 
del expresado Decreto,

Seg-undo. 8¡e convoca- Igualmente 
$©ncur¿¿G para la concesión- de p r^1 
mk&g y pequeños y* & ias Coope**
nativas postulares cue quiera que sea 
el tieanipo que lleven, fimcionaaiicU) de#* 
tiruásnídose a  este efecto la cantidad 
>T > & que también .podrá sor

i o djsan imada de acucando
i 4 a lo precepto legal-,.

Teroero. 1-as Cooperativas que- pire 
leudan -tomar parte ©n di coiuíCutso é® 

a las obras sociales da- 
feetrám hacer constar en la aotóCLtuti, 
además de la fecha <$e inscripción m  
el Registro de Ooopera-twa® de esto 
Ministerio, la -relacló®, detallada de
las obras soei&le® que realicen-, fecha 
que cameeuzaron a practicar cada una 
ée ellas extensión e importancia de las 
mismas, justificación de la inversión

t U ' ‘ > v i r i O' J.K. «fe, lO
versión que piensa dar a la «ubven* 
edén. qm© -e® su caso se les conceda. A  
la actíicltuiS aó acompañará u® Balan
ce <§s situación ai 80 de septiembre, a 
cuanido menas al 30 de jimio último, 
adernJás de la cLbcuim en tación que m  

desee páara resaltar ?a importancia ám 
la laíbor reafes.de.. : & io -m ©* orden 
r/iora'. cxmq, bu b.

Cuarto, iLas cooperativas qna soli
citan un premio o pequeño auxilio de
berán hacer constar la fecha de Ins
cripción en m Registro de Coo-perati. 
vas de este Miníate vio exponer ¿r ac*

^ b  ̂ i.3 n  ^  ’ n  ''i ~ ,‘v> 
©ü-v4»i.0 p<»..v.- j¡-¿-...íH,..‘j...i....i. uû 'a-ikiO qui©
#n su' tsasor •pítete ■ooucedérsblQs,, y  rc- 

: «niiir. a, c ar lo ^  ba’aiuoe de sitúa-

Quiauto. 81 aíguam Coopea^tim pr# 
lanicia era acudir a loa «Jo# eoncusr^os 
#ebería neanitiff instancia y documen- 
taciáa -.separada para cada \m% M r  
el ende constar da-un# manera clara y  

t * eS €OBsuiBü-a--qii€ se acude y 
la i*iKmtfaicién que -para- km «fe#* 

los ■ • ea?t«s ■ ■«§§

6 eo6bo. l&m soMoitutíie« |mm vomm  ̂
psaate en ^ to s  mrmhrma podrán pra- 
se®'tariste he sólo eca ©1 Registro g »
m i del Ministerio en Ra-ncelona, sino 
también en tadas las Delegaciones 
previnoiaies dte 'Brebajo, señalándose 
ytn -pffasso para , la presentación, de las 
mismas, que tJersmina el día 15 é# no~ 
yícmlbro próximo, a ' ¿as diecisiete h¡0* 
m

Séptimo. Teraiimado #1 ’ plaso
señalfldo p a r a  la admisión, do 
solioitudo», las itóogados Píonrihcia- 
1-̂ s de Traiha$0 rem itirá® ' 1é¿ imr- 
tandas j  la documehtav-ión de que 
vayan aoomipañsdos al Henócd© 
de Coaperadián, el ouaü bmitlóá 'dicta- 
me® qu*a so rem itirá a la Juhta' Cen^ 
••tmal «Je Cooperación, organismo qm  
íormuáaré para cgucüa caso la oporumm 
propuesta, que aerá raméMa, por ei 
Minisiíierio dé Trabajo y  publicada m. 
Ja GAQHl.TtA,, oonfocrane determina tít 
ant^cuflo 16 del Decreto «le 16 de en.#* 
m  de 1934.

Do qwe d%o a V. í. para mí oonoci- 
máento y  afectos-

Ba/nc&loim, 22 de actuhm  da 1936.

J, M O IX

ISmo. Sfe*. Director General de Trabajo*

Ilm o. S r.: Las circuntancias so
tualee, han producido- la cons%u4ent# 
a®or.maliñad la actuación de. los
P¡atro<n>at08 locales de Homenajes a M  
Y#©7, del l^arino, deJau«io casi' anula» 
da la labor de éetoa, cuando su com#~ 
tido habría de reeponder a las nece» 
sídadee ©xtraordinariae del momento 
y las ayudan de orden económico ten
drían qim multiplicarse. Por ello, se 
Ir r rtier, inmediatamente,
 ̂ * - v m € loa mismos, de
ui a -  *i*c \ n, / eticas, aimol-
dándola a Ies i r<a¿i más peren- 
t o t í m  y a  las modernas orientaciones 
«ocíales, dentro de la reglamentación, 
arrear, } ccn^iguacdones .presuipuesta- 
n a j . correspondientes, dándose a estas 
ñílftiim#»' completa y satisfactoria in
versión. Un cousecuesicia, cate Minis
terio ha diápwto,

Artéc-U'io primero, En á.03 Casa® 
Bogares. del Pescador y d*@l Marino, 
®®a m  Oa¿t#uña y otra en D ava le , 
«©©Sjtar&rAn gratuitamente, habita- 
'@Mn» «s is M i y  vestida, ios pescadores 
f  marinas mayor©® do 6-5 añoe, qu¡©
' I# settóte® y sean admitido®, con la®

■ y  Im  mbáddm que re^ui#-

m  m  ^d^d> Coa mto® anoiano®, ma-rlL, 
nos y paseadora», podrán ©onvivir sú# 
.esposas., siempre que asi lo desee® 1  
m  régimen de estas Cá.-sas»tHagair®a 
tendrá \m carácter d© Uhsrt&d y d# 
-£ami-liaridA4.

Articulo segundo, Goa esegb 
presupuesto vigernto, capítulo torcer o» 
arrlculo cuarto, grupo segundo, coid 
cepto quinto, a© iaverti-rto para ín»fa- 
l#ción» oxgandaaoión y sasfteni'mient#  ̂
por -todo lo que resta del año aotud^ 
66.000 pesetea en cada una de -esta# 
dos Oasfle^ogares*

Articulo tercero. .Para «osteal*
miento de 2a® repetidas p a ^ n H o g ^  
res del Pescador y del Marino, se ©osd 
dignará como mínimo en años «uoes^ 
vos la cantidad de 60.000 pesetas pau 
m  cada una de éllaa.

Articulo cuarto. lo a  viejos mar#* 
nos y pescadores» que d w ®  diafruíta» 
de lx)® beneficios concedidos por ©ata# 
Caea¿?-,Hogarea, m  dirigirán, en müp 
citud, al Ministerio d© Trabajo y  
Asistencia Soci^i» con alegación fun
dada de motivos y docuimeniaciótt 
jmstMcaítiva de lo® mismos, re^istrtov, 
t o t  1 m  instancias por orden Figuro^ 
m  de presentación, o llagada de la# 
mi&xxi&B y resolviéndolas, en estrácta 
.Juatioia, siendo el lím ite n>í®imo d# 
édad la de 65 años cumplidos y dto*, 
dase preferencia para. ©1 ingreso,, ©a 
IsgwMad de circunstancian, a .aquel?,©# 
que procedan de Pósitos Marítim os. f, 
de Pescadores y de Asodadonos Coa, 
^BmUms de esta naturales,.. Inscrita# 
esa Acción Social de la Marina, de esté 
M inMerio.
. Artículo quinto. A i frente ée otud# 
una d-e estas do# Oa^as.Hogar es para 
V iejos Marinos y Paseadores, babpá 
un Admin-istrador que, a propuesta de
la Junta Central de Pósí-tojs Marítimo* 
y- de Pescadoras, será d-esígimlo • po* 
egt© Mírd6ter.io de Tra'bajo- y Asistea^ 
eiiíi Social., Gebieaao recaer t e . norna 
bramiéntíM en -personaa que se liüf^u 
tli0 finiguMo por sus trabajos en m 
obra #ocl«l marítima y exi favor de 
los pescadores y sus Pósitos y Asociar 
©teres de carácter cooperativo*.'

Artículo sexto. Para aiiegar m#r 
yoros .mocMos económicos que facilít©a 
el desarrollo d-e esta ofura, ae ptocu- 
rará lo siguiente:
..a) ¡Poner, por Acción Social da 1# 

Marina, d-e este Ministerio, nuevaiBMu 
te en circulación los sellos de liam#* 
naje a la vejez del marino,- de. £4¡qui~ 
¡Síición voluntaria,- destinándose.- ©1- pro*
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gructo íntegro de los mismos a las ex» 
presadas Gas-as-Hogares,
; b ) Dedicar, de ¡conformidad con las 
disposiciones vigentes y las que pu e
dan dictarse en lo sucesivo, una par
te proporcional del im porte de los dos 
céntimos de Ia- bonificaciones en los 
¡precios d[e combustibles líquidos para 
las embarcaciones pesqueras, bon ifica
ciones a que se refiere  e l artícu lo 12 
íde la  Orden del M inisterio de Hacien
da, de feaha 12 de Octubre de 1935, 
a l repetido sostenim iento y desarro
l lo  de esta obra en favor de los vie
jo s  marinos y pescado res,

<5) ¡Estimular por los Pósitos, Coo
perativas y Asociaciones de Pescado
res, así como por las Autoridades lo . 
«bales de Marina, la adquisición de los 
mencionados sellos de H om enaje a la 
V e je z  dei Marino, la  suscripción vo
luntaria de cuotas, o de donativos 
¡igualmente voluntarios y la contribu
ción de un tanto por mil del importe 
id© la venta de los productos de la

pesca, acordados por los pescadores 
en sus respectivas localidades.

d ) Dedicar el uno por m il de los 
préstamos que se apliquen para la 
construcción de embarcaciones en ge

neral.
e ) Aportar el uno por ciento de la 

recaudación total de los productos cié 
la pesca de un día ai año, fijando pa
ra ello aquél en que dicha recauda
ción resulte más elevada, incluyéndo
se, a tales efectos, todas las artes de 
¡pesca, contándose entre ellas las a l
madrabas y almad rabillos y teniendo 
la susodicha recaudación carácter v o 
luntario.

(Articulo séptmo. De acuerdo con 
■el Decreto de la. Presidencia del Con
se jo  de Ministros, de fecha 25 de F e 
brero últim o (G A C E TA  del 27 ), re
gulando al abastecim iento de las Coo
perativas y declarando a estos efec
tos Entidad o fic ia l a  la Cooperativa 
Central de Abastecim ientos, ésta se
rá la encargada de fac ilitar el abas

tecim iento en ¡m  Casas-Hogares de! 
Pescador y del Marino.

A rtícu lo  octavo.. Acción Social de 
la  Marina, de este M inisterio, redac
tará el Reglam ento de régim en in te , 
rior de las Casas-Hogares del Pesca
dor y del Marino, dejando en él bien 
sentado e¡ carácter de asistencia y de 
ju stic ia  social de esta obra y las nor
mas de convivencia de los v ie jos m a
rinos y pescadores beneficiados por la 
m isma, con sus esposas, dentro de la* 
m ayor independencia y  libertad posi
bles. debiendo som eterse diaho R eg la 
m ento a in form e de la  Junta Centra! 
de Pósitos M arítim os y de Pescadores 
y  cumplido este trám ite, a la aproba
d o  n de este M inisterio.

Barcelona. 2 2 de Octubre de XDílA

J, MOilX

lim o. Sr. D irector General de Traba » 

jo. •

ADMINISTRACION CENTRAL 
T R IB U N A L  SUPR EM O  

SE C R E T A R IA

¡Relación de los pleitos incoados an
te las Salas de lo Conte ocioso-adminis
trativo:

Pleito núm. 788.— Em presa Cros? Co
lectivizada contra resolución D elega
do Hacienda, de Valencia, de 14 de 
Julio de 1937, rela tiva n impugnación 
da la  Ordenanza Municipal número 
cinco para la  exacción del arbitrio so
bre peso público.

Pleito núm. 791.— Cubiertas y  T e ja 
dos, S. A ., contra Acuerdo del Con- 
Jeso M unicipalt de Valencia., de 3 de 
Septiem bre de 1937, sobre rescisión de 
•la contrata para ejecución de las 
obras destinadas al saneamiento de la 
p laya de L eva rte  en Valencia.

P le ito  núm. 770-— Compañía Gene
ra l de Comercio, ¡S. A . contra acuer
do de ¡la D irección General de Adua
nas de 28 de Febrero de 1936, sobre 
a foro  de un producto llamado insu
lina.

P le ito  núm. 771.— Saquera, Kusche 
y  Martín, <S. A . ( contra acuerdo de 
la  D irección General de Aduanas de 
11 de Junio de 1936, sobre aforo de 
unas varillas para soldadura.

P le ito  rúm . 736 - -Compañía F ran 
cesa de Seguros “L a  Nationale", con
tra  acuerdo del Tribunal Económ ico- 
Adm in istrativo Central de 1.° de Abril 
de 1936, sobre liquidación por utilida
des.

P le ito  núm. 788.— Enrique Argim ón 
Piquem al, contra acuerda de la D i
rección General de Aduanas de, 2 de

M arzo de 1938t sobre aforo de apara
tos receptores de radiotelefonía. I

P le ito núm. 1.144.— Sucesores de 
Gaillarde y  Massot, contra acuerdo de 
la D irección General de Aduanas de 
18 de Junio de 1936, sobre a foro  de 
perforadoras eléctricas manuales.

P le ito  núm. 4.395.—-Raquera, Kusche 
y Martín, S. A ., contra acuerdo de 
la  D irección General de ■ Aduanas de 
4 de D iciembre de 1937  ̂ sobre aforo 
de unos electrodos.

P le ito  núm. 4.107.— Comunidad de 
Rogantes del A gregado de la Palm a, 
contra resolución de la Jefatura de 
Aguas, Delegación de los Servicios H i
dráulicos del P irineo Oriental de 24 
de Septiembre de 1937, sobre fijación 
de caudal de aprovechamiento de aguas 
cié la  ñera  Corbem  para riego de 
“Mas Taba", incoado a instancia de 
don Juan Arn iengol Pañella.

Pleito núm. 4.404.— Banco Español 
de Crédito, contra acuerdo del Conse
jo Municipal de Huesear (G ranada )( 
de 13 de A bril de 1938, sobre rec la 
mación do cuotas en concepto de ar
b itrio de inquilinato.

P le ito  n/ 1.011.— Compañía T e ’ efó- 
• nica Nacional de España, contra Or

den de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 10 de Julio de 1938. so
bre incompetencia para entender en 
recurso sobre personal de Celadores- 
Chauffeur s,

L o  que en cumplimiento del artícu 
lo 36 de la  L e y  Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público pa
ra el ejercicio de los derechos que en 
dicho artículo se mencionan,

Barcelona, 25 de Octubre de 1938. 
—E l  Secretario Decano

P\ Q.,
FE D E R IC O  G O N ZA LE Z

MINISTERIO  DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

dentro Oficial de Contratación (te
Moneda

Cambios a partir 4él día i 8 de Octubre 
A? 1988

Com pra V ent o

Francos' franceses 56150 59’ ¡50
Libras esterlinas 101'— 106'—
Dóilara 2T— 22'25
Liras (Olea ring ) 67*50 68'50
Francos suizos 475'— 50T—
Reichsraarks 8*40 S'90
Belgas 355*—  376’—
Florines (C lcaríngl 11*24 11'85
Escudos —  —
Coronas Checoslovaca»

(Olearing) 70’75 73'50
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas

(C iearm g) 6*97 5*27,
Coronas suecas 6*20 6*54
Pesca argentinos m/Ii 6’30 564

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
J E F A T U R A  DE OBR AS P U B L IC A S  

P R O V IN C IA  DE G U A D A L A J A R A  

Relación de los -aspirantes que han 
solicitado tom ar parte en los exárae- 

vnes para peonas c a m in é is  de Im  ca
rreteras del Estado9 con arreg lo  a la  
convocatoria publicada por esta Jefa
tura en Los periódicos oficiales y- qua 
han sido adm itido» d et&ni iwwmenífy
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por tener completa en documentor
ción:

Justo Berlinches Aparicio.
Martin Escobar Señor.
Víctor Torija Carnero.
Félix Martínez Cuesta.
Antonio Martínez Cuesta.
Agapito Sánchez Santiago.
Pedro tahonero Benito.
Jesús Viana Alcolea.
.Toan Puerta Díaz.
Mariano Gal ve Mojón.
Salvador «A Mora García.
Juan á-.'erná.idcz Colmenar.
I-a I;- .0 ; ,U ?z Colm enar.
Ha., aicnegilcio Villa Carrasco.
Julián Gamarra îicaí-anz.
Julián Mártirez Juárez.
Jacinto Leal Valdehita.
Pedro Mallín ez Funtz.
Manuel Pastor Checa.
Andrés de Lucas Ayuso.
Gonzalo Temprado .García.
Justo Sáez Berninehes.
Gregorio Martínez Mayordomo, 2
F,d-j: García Maroto,
E uó a.quio I.á'g-'.ie: Hvo de] Sánz.
Hipólito Sánciuz Vcrnáncez.
José Fernández Sánchez.
Basilio Acero Ayora.
Adrián. Barco Peñas.
Ildefonso del Castillo Domínguez,
Aurelio Alcázar Fernández.
Anastasio Luque Corpa.
Federico González y González.
Cayetano López Rodríguez.
Leandro Cchaita Flores.
Juño Roa Batanero.
Jesús Gil Bachiller,
Carlos Calleja Pardo.
Alejandro Gómez Calvo.
Marcelo Alba Urrea.
Tomás Marcelo Giám-ero Raid oír»!* 

eco.
Antonio Teño Galán.
Francisco Arroyo Carnicero.
Luis Marzano García-
Re1 ación de los aspirantes cuya do

cumentación está incompleta con ex
presión de sus causas:

Juan Ochaita Fiares.—Falta certi
ficado de Penales y declaración jura- 

de no haber sido expuüsado da 
ningún Cuerpo u organismo del Es
tado.

Domingo Oter Mli-anda. — Falta 
Certificado de Perales.

El: as Abad Alda.—Falta Certifica
do -de Penad es.

Lorenzo González Manzano.—Falta 
Certificado de Penales.

Nicanor Ropero Ocendo. — Falta 
Certificado de Penales y Declaración 
Jurada de no haber sido expulsado 
de ningún Cuerpo u Organismo del 
Estado.

Leandro García ühavarria. — Falta 
Certificado Médico.

Isidoro Mazarlo González.--- Falta 
Calificado Médico.

Segundo Mariano Higuera Alberto. 
-—Falta Certificado de Penales.

Rogelio Téllez Sastre. — Falta Cer
tificado de Penales.

Los exámenes tendrán efecto del 21 
*1 30 del próximo mea de Noviembre, 
comenzando el día veintiuno, a 
fes once de fe mañana, en el local

de esta Jefatura, callo de la 4© Brigzu
da, número 4, donde se presentarán loz 
Aspirantes admitidos y aquellos otros 
que hubieran completado su documen
tación hasta el día anterior a los exá
menes.

Guadalajara( 19 d® Octubre de 1938. 
El Ingeniero Jefe Accidentad,

MARCELINO AHIJON

ANUNCIOS DE PREVIO  PAGO
L ’UNION, COMPAÑIA FRANCESA

DE SEGUROS SOBRE LA  VIDA

Habiéndose extraviado el certificado 
número 50 sobre la vida de don Juan 
del Villar Hcrdan, perteneciente a i a 
póliza de grupo núm. 438.549, so hace 
público el hecho por este anurcio, ad
virtiéndose que de no presentarse re
clamación en la Delegación y Direc
ción General para España (Antonio 
Maura núm. 12, Madrid), en el tér
mino de treinta días desde esta publi
cación, se procederá a emitir un du
plicado. considerándose aquél sin nin
gún efecto ni valor. Pasado el plazo 
indicado en el mencionado anímelo, 
La Compañía procederá a la -emisión 
del duplicado del certificado para iea 
debidos efecto3.

Madrid, 20 de Octubre de 1938. — 
El Director, Delegado par» España.

—X2Ó8

A D M í S B A C M  JUDICIALADMINISTRACION JUDICIAL
Por la presente se cita y emplaza 

a la procesada Francisca Barherán 
Veláaquez, do 86 años de edad, viuda, 
hija de Francisco y de Juliana, natu
ral de Talayera de la Reina, am
bulante, domiciliada últimamente en 
Miguel turra, de esta provincia, como 
comprendida en el número tercero del 
articulo 83 5 de la Ley de -Enjuicia
miento Criminal, ¡para, que en el plazo 
de diez días se presente a ser reduci
da a prisión, bajo apercibimiento que, 
en otro c a j o , se lo  declarará rebelde 
y 1© parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo & 
todas fes autoridades procedan a la 
busca y captura de la 'mismo,, ponién
dola de ber habida, a disposición de 
este'juzgado, pues así lo he acorda
do, en cumplimiento de orden de fe 
Superioridad, dimanante de fe camm 
que contra la misma ae sigue con el 
número 82, 1938, por tenencia ilícita 
de armas.

Dado en Ciudad Real, a veintiocho 
■le Septiembre de mil novecientos trein 
ta ¡y ocho. —  Eduardo Martínez. — El 
Secretario, (ile íb le ).

J. 0,-2.822

DON GABRIEL MAZAÍRJO DE PE
DRO, juez municipal en funcione# 
de Juez de Instrucción de la ciudad
de Cuenca y su partido:
Hago saber Que en virtud de lo

acordado en el sumario que se sigue 
sobre substracción de correspondencia 
"-mi el número ciento setenta del año 
actual y que tuvo lugar en la taxd# 
del día doce de Julio último, por m* 
dio deil presente edicto, que «8 inser
tará en el “Boletín. Oficiar' de esta 
provincia, Madrid y GACETA DE LA 
REPUBLICA, se citâ  llama y empla
za a los destinatarios de los pliego» 
certificados que a continuación se ex* 
presará, cuyo actual paradero y d#*7 
más circunstancias se ignoran, para 
que en el témnino de di^z días compa
rezcan ante este Juzgado o se dirijan 
al mismo por escrito expresando el do 
micll-io donde se encuentren, con él fin 
do ser oídos en dicha cau3a y ofrecer 
les el procedimiento a tenor deá •** 
ticulo ciento nueve de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, apercibiéndoles, 
que ,de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en do- 
T'j 'SlIO .

PLi ÍE'GOS CERTIFICADOS Y DESTI
NATARIOS QUE SE CITAN 

Número 180, procedente de Madrid, 
con destino a CodLados,, a J .Gúm ẑ* 

Núm. 90'9, Id. Madrid, Castillejo 
Sierra, S. Eeamud, R*° 43-80.

Núiim. 343, id. Madrid, Villalba Sto
rra, V. Ortiz.

Núm. 250,, San Clemente, Zarzue a 
Sierra, R Vera.

Núm, 877,. Madrid, VUtoU*
Montas, •. .
Núm. 766, ¡Madrid, id. id. Vülarejo* 
P. M.

Núm. 4, Castalia, Zarzuela Sie
rra, D. Vera.

Núm. 2166, Fenanc&ballero, Zarzos 
la Sierra, Borja.

Núm. 119, Campaña, 29, Arcos Sie
rra, Salz.

Núm. 741, Madrid, Poyatos. López 
Núm. 14, Campillo, Poyatos, Tortor 

Jada»
Dado en Cuenca  ̂ a veintiocho de 

Septiembre d€ mil 'novecientos treinta 
y ochô — Gabriel Manón. —  El Secre-̂  
taxio, C. Gimónoa.

J. O.— 2.838

GOMEZ ZAMORA (Emilio), imieñ 
te de autoíjr&iuaporte, vecino ebe Corra) 
Rutbiô  cuyas demás circunstancias sí 
iígmoíran, asá como su actual paradero, 
oomipareoerá en el Juajgaxlo de Instruc
ción de Chinchilla, en eü término de 
diez días para notificadle el auto de 
procGisaniiéaito y prisión, indagarle $ 
denuáis necesario, en la caauss. que se -fe 
sigue con el nfúniaro 5 de 1938 sobro 
amenazas a agentes de la autoridad, 
apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Chinchilla, 22 de septiembre 1928. 
ESI Secretario (ilegible).

J. O.—£834
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RICO ESCOBAR (TDladio), de 17 
Sfeos, soltero, jornalero, hijo de Orna
do y Petra., natural de Casal de E sca 
lona (T elada), dom iciliado úMimameo* 

en Aran juez, y cuyo ¡paradero ac
tual se desconoce, com parecerá en el 
^éiimámo -ele diez días ante el Juzgado 
Ue Snistruioción de Chinchón, para con© 
tituinse en, prisión, como comprendido 
«an el artículo primero del artículo 835 
$e lia bey  da Enjuiciam iento Criminal 
y  por haberse decretado su prisión en 

ftumario número 14 5 de 1938 ,.por ro- 
¡bo, bajo ape re ib imi ento de. ser decla
mado rebelde.

GhiarehAn 29 de septiembre 1938.-— 
m  Juez de Instrucción, Jesús Muñoz. 
301 Secretario, Pedro Martínez.

J. O. 3.835

MUÑOZ CORTES (Ana M aría), 
m ayor de edad, dom iciliada última_ 
men-tle en Ta/bennes Blasques, compare 
cera  ante ente Juzgado dentro del pía 
ISO de diez días desde la publicación 

|de la presente en la GACETA D.E LA 
REPU BLIC A y Boletín .Oficial de esta 

provincia a-1 objeto de ser reconocida 
por dos M édicos y darla de alca; bajo 
ajpe-rc'ibimieoto de que si no com pare
ce  le parará el perjuicio a  que haya 
lujgajr en derecho. Sumario número 78 
$e 1938 sobre lesiones por atropello.

Gandía, 3 de octubre de 1938.— El 
Secretario judicial (ilegib le).

J. O.— 2.836

P o r  el presente se cita a AM ALIO  
GOMEZ, E STE B A N  ROM ERA RO- 
D RIG ALVA RO , CANDIDO LUCIA, 
PEDRO, el chófer de SERRADA, to- 
Iflbo® vecinos de Brihuega, para que en 
fbl término de diez días, a contar des- 
jfte la publicación del presente en el 
PoletSn Oficial d*e esta provincia y 
G A C E T A  DE LA REPUBLICA, com 
parezcan en este Juzgado, sito en la 
P lanta alíta de la  Diputación Provin- 
gñal de esta capital, para prestar de
claración  en el sumario que por los 
tíechos ocurridos en el pueblo de Bri_ 
huega se sigue con el número 27 del 
año último, apercibiéndoles que de así 
¡no hacerlo les parará el perjuicio a 
que haya bogar en derecho.

Guadal-ajara, 24 de septiem bre de 
1938.—(El Secretario (ileg ib le ).

J. O.— 2.837

IPor el presente y  en virtud de lo 
acordado en el sumario que con el 
Humero 70 de 1937 se sigue por trai
ción, se hace saber al Teniente que 
fuó del 358 Batallón, de la 90 B riga
da Mixta JESUS THEUS G ARCIA y 
a  su hermano que prestaba los servi
cios de Enlace con el anterior liarna- 
$0 JOSE ANTONIO THEUS G A R 
CIA, el prim ero de treinta y cin
co años de edad, h ijo de Ser
g io  y de María, natural de Carcas- 
tillo, provincia de Navarra casado, 
vecino de Madrid, con domicilio en la

calle de Zurita, núrn. 41, y el segundo 
de 19 Pñcs Je edad, soltero y con el 
mismo 1 i licilio que el anterior cuyo 
actual ya antro se ignora, deben com 
parece i 'm íe este Juzgado de Rebe
lión sito en la planta baja de la Di
putación Provincia] de esta Capital, 
dentro del término de diez días, a 
prestar declaración, bajo apercibimien
to que de así no hacerlo Ies parará. [ 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de la re lir ía  
Judicial procedan a la detención do los 
referidos individuos si fueran habidos, 
poniéndolos a mí disposición,

Dado en Guadaiaiara^ a S de Oc
tubre de 193 8. ---- - Mareos López.  -
El Secretario (ilegible).

J. O. 2.838
i

Por el presente se cita a los Cabos 
VICTORIANO CABEZA ATO RENO, 
CAYO REDONDO PRIETO y solda
dos JOSE FERN AN D EZ CALVO y 
F E LIX  C A MACHO C AM ACHO, per
tenecientes todos a la Batería 87 de 
la 17 División, cuyo actual paradero 
se ignora desde el día 20 de Junio del 
pasado año, así como sus circunstan
cias personales, para que en el térmi
no de di*ez días a contar desde la pu
blicación de la presente, comparezcan 
en este Juzgado sito en la planta alta 
de la Diputación Provincial de esta 
capital, para deponer en el sumario 
que con el número 60 del pasado año 
se les sigue por traición, apercibién
doles que de no verificarlo Jes parará 
el perjuicio a que hubiera, lugar en de
recho.

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la bus
ca y  detención de aquellos, poniéndolos 
a mi disposición.

Dado en Guadal ajara, a 10 de Oc
tubre de 1938. —  .Marcos López. - El 
Secretario (ilegible).

J. 0 .-2 ,8 3 9

D. FERMIN MUÑOZ JURADO, Juez 
interino de Instrucción del pairó ido 
die HinojfO&a del Duque con residen
cia accidental en esta villa de Santa 
Eufemia.
En virtud del presente edicto que 

¡se insertará en la GACETA DE LA 
•REPUBLICA y Boletín Oficial de Ciu 
dad Real), se cita a los vecinos de Be- 
lalca-zar,, Antonio Cáceres Mancilla, 
Zoilo García Almena, Joaquín Rláis_ 
quez Castellano, Antonio Rodríguez, 
Gabriel Baños Rubio, Lorenzo Ruiz 
Fernández. Juan Cid Serena, Eusta

quio Barbero Medina. Santiago Barbe
ro Paredes. José  Castaño Bizarro, Es 
toban Pineda Murjjllo. Joaquín Bravo 
Vigara^ Angel Baños, Tom ás Bravo Ca
ballero’ José Baños R ubio, Roque R o
dríguez Muriillo^ José M olina y Felicia 
no Rodríguez, para que en el término 
de 10 días comparezcan en este Juzga 
do die 3n¡stlrucción, y  ofrecerles las a c 

ciones del procedimiento del articulo 
199 ele la Ley de En i u ic iarn i en to Cri
minal, pues así se tiene acordado en 
el .sumario número 18 del año 1937, so
bre retención de fondos.

Daido en Santa Eufem ia a  27 de sep
tiembre de 1938.—¡El Juez, Fermín Mu 

ñoz.-—El Secretario, Juan Verdier,
3, O.— 2.840

D. FERM IN  MUÑOZ JURADO, Juez 
interino Je instrucción del partido 

de Hiño josa del Duque ? con residen 
■cía accidental en esta* villa de San
ta Eufemia.
En virtud del presente edicto, que 

&c i mera ara en la G ACE TA DE LA  
RE PU BLIC A y Boletín Oficial de Ciu 
dad Real, se cita  a>l chófer de un ca
mión Militar, cuyo nombre y apellidos 
se ignoran, que atropello en el k iló
metro quince de la carretera de Dos 
Torres ai Viso, y cuyo chófer se diri
gía a esta villa el d)La 2*5 de A gosto 
próxim o pasado, ai niño de doce años 
Angel Ramírez Mantas, para que en 
el término de diez días comparezca, en 
este Juzgado, a prestar declaración, 
por tenerlo así acordado en el sum a
rio número 34 del año 1938, por 
muerte.

Dado en Santa Eufem ia a 27 de 
septiem bre de 1938.— El Juez, Fermín 
M uñoz.— El Secretario, Juan Verdier.

J. O.— 2.841

D. OIRIAOO M ORALES O A R A V A N 
TES, Juez de Instrucción de la R o
da y su partido.
En virtud! del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza al conductor de 
un camión que en la tarde del día 33 
de julio último y corno a unos 5 kiló. 
•metros de La Roda dió un fuerte en
contronazo a una cam ioneta causan

do por efectos del golpe lesiones a Ma 
riaaio Crespo Castillo que iba dentro 
de ella, para que en el término de diez 
días com parezca ante el Juzgado de 
Inisfiruaoión de La Roda a prestar de
claración, con apercibimiento de p a 
rarle los pea-juicios a que hubiera lu
gar si no compareciera.

Dado en La Roda a 28 cl>e septiem 
bre de 1938.—JE.1 Juez, C iríaco Mora* 
(Ls. iFl Secretario judicial, Em ilk 
Vizcaíno.

J. O.— 2.842

D. CIRIACO M ORALES C A RA V A N - 
TES., Juez de Instrucción de La R o 
da y su partido.
En virlbUd dél presente se cita, lla

m a y emplaza ail solidado de Aviación, 
Rufino Antón Cairo y  a los tenientes 
m ecánicos Francisco Márquez, M iguel 
Yufoa, Jetsfús Aysmra y  dos más que 

ocupando un autolmóvll atropellaron, 
en el pueblo die Tara zona de la Man
cha el diía 22 de julio del año 1937 y 

causaron lesiones a la niña Francisca
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•■Ifecrjíhapo Avoca, para que en el tér_ 
SSOíláio die ocho días comparezcan a de„ 
¡dlarar ante este Juzgado en. la causa 
|ue sigo con efl mían ero 5 de 1938.
•’ Dadlo en Da Roda a 30 de septiem- 
pm de 193$.—E¡1 Juoz, Ciríaco Mora- 
tea.—'El Societario judicial, Emilio Viz 
mmo.

J. O.--2.843

DON ANGEL ROMERO DEL CAS- 
TILDO, Juez Especia! de Contra
bando por Evasión ele Capitales do 
la Delegación de Madrid.

- P gt el presente cito, llamo y em
plazo a Molino Herrero, Eloísa, cuyo 
Actual paradero y domicilio se desco
noce así como- sus demás circunstan
cias personales, para, que en el térmi
co de diez días, contados desde el si- 
guíente al que en. esta requisitoria se 
Insertan en la GACETA DE LA  RE- 
PUBLICA, comparezca en la Sa)a- 
Audiencia, sita en el Palacio del Tri
bunal Supremo, Plaza de la Villa de 
París con objeto de notificarle un an- 
tp acordando su procesamiento y pri
sión en sumario que se sigue a la 
misma por tenencia de valores y oro 
bajo al uúmero 26 de 1937, apercibi
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
& que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
ios Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a l*a busca del expresado cu
yas señas personales no constan, y en 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la Cárcel de su sexo.

Madrid, veintitrés de Septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho. —- El 
Secretario, José Domínguez.

J. M.— 2.844

VALD IV IA  Y  GARCIA-BORRON 
(José), de cuarenta y tres años  ̂ hijo 
de José y de Josefa, natural de Ma
drid y domiciliado últimamente en es
ta capital, calle de! Almirante, 19, se
gundo izquierda, cuyo actual parade
ro se desconoce, procesado en el su
mario seguido por el “Asunto Strauss” , 
comparecerá dentro dell término de 
diez días 'arate este Juzgado Especial, 
con residencia -en el Palacio de Justi
cia, bajo apercibimiento de que si 110 
lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Madrid, 4 de Octubre de 1938.— 
V.° B.° El Juez Delegado (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

J. M.- 2.855

L0iPiE.2 GONZALEZ ( Bernardina), 
natural de San Martín de Valdiglesia, 
de estado casada, profesión sus labo
res, de 49 años, hija de Fermín y de 
¿Dionisia, domiciliada últimamente en 
ia Avenida de la República^ 5 úrn. 102, 
del pueblo de Fuenearrai,’ procesada 
por lesiones en causa núm. 82 de 1937,

oompareg&ea en término de diez días 
tote el Juagado de Instrucción núme
ro 4, Secretaría de don Nicolás Cor
tes, para ser reducida a prisión decre
tada en dicha causa, < en la Cárcel de 
esta Capital como presa comunicado, 
bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde parándole el perjuicio a que 
haya lugar.

Madrid, 6 de Octubre de 1938. — 
El Secretario (ilegible).

X O. -2.8-46

VJLLAHUEVA GUIDO (Ángel) de 
19 años-, hijo de Manuel y de María, 
natural de T'aiarrubias (¡Badajoz}, sol
tero que fué soldado de la 41 Briga 
da Mixtaa, 161 Batallón, donde fue 
baja por ¡pase al Centro de Recluta
miento, I-Instrucción y Movilización 
número 1, desconociéndose su parade
ro actual, por haber sido también baja 
en aquél por faltar a las listas re
glamentarias, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 7, de Malrid 
Secrtaria de Argote, al objeto de no
li otiñcarle y llevar a afecto el auto de 
prisión que del mismo se ha decreta
do en el sumario que ¡se lie instruye 
por hurto con el núm. 93 de 1938, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
vebe-lde.

Madrid, once de octubre de 1938.—  
-Son Burno. ■—  E ^Secretario, (ilegi
ble).

J. O.—  2.847

En méritos del sumario 158, de
19 33, -por lesiones a Wifredo Car- 
bonell Trullas y otro, por choque de 
vehículos, cuyo hecho ocurrió el día 
2 3 d,e julio del presente año, se cita 
en forma legad de comparecencia ante 
este Juzgado de Instrucció de Matar.ó 
¡sito en al calle de Casas BlSala, núme
ro 5 y dentro el término del quinto 
día, al que ¡fué propietario del -Gara
ge Universidad, situado en la calle de 
Muntaner, llamado Andreu, ignorán
dose otros detalles, apercibiéndole que 
de no comparecer, le ¡parará el per- 
j quicio correspondiente.

-Mataró seis de Octubre de mi! no
vecientos treinta y ocho. —■ El Juez de 
Instrucción accidental, Wiladimiro Ci- 
r.£s. —  'El Secretarlo, José Miquel.

J. O.— 2.848

Por el presente, qüe se libra en mé 
ritos del sumario núm. 75 de 1938 por 
lesiones y daños por oh o que -del ca
de! camión B. 2*7.7*61 contra el carro 
propiedad de Marcelino Radón Salva, 
cuyo hecho ocurrió en Masnou, el día 
6 de Abril dell -presente año, le es ofre 
cido el procedimiento del artículo 10 9 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal.

Mataró siete de Octubre de m.il no 
vecientos treinta y ocho. —  El Juez 
de ¡Instrucción accidental, Wladimiro 
■Oiré». —  El Seretario, José Miquel.

- i "  - - > J. O.—  2.849

D. MIGUEL VALES MARIN, Seare* 
tario judicial de esta villa y su par« 
tido y del Tribunal de Subsistencia» 
y precios indebidos de la misma. 
CER/rSEIGOll Que en ei expediente 

de que luego se hará mención se ha 
dictaicjQ sentencia cuyo encabeza-mi en 
■to y parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia.—En la Villa de Motilla 
del Pal&nicar a 7 d¡e octubre de 1938. 
Vistos por mí don Higinio Hinarejos 
Salivador, Juez de Primera Instancia © 
Instrucción de esta villa y su partido, 
cotmo4 presidente del Tribunal de Sub
sistencias y precios indebidos de l¡a 
misma, por delegación del Tribunal 
Especial de Guardia de Cuenca, los 
presentes autos de juicio verbal se
guidos ante este Tribunal a virtud de 
denuncia interpuesta por’ el Suibdelc- 
gasdo de Abasteci-mieutos de la zona 
de Cañe-te, don Tritón Fernández Me
rino, contra Ricardo López Defez, de 
50 años, caisado;, natural y vecino de 
Enguidanos, hijo de Simún y Edu,vi- 
gis, sobre acto ele hostilidad y desafee 
ción al régimen motivado por la ven
ta de bacalao a ¡precio abusivo, hablen 
do sido parte el Ministerio Fiscal y 

FALLO: Que debo absolver y ab
suelvo libr emente a Ricárido López
Defez, de la denuncia contira efl misnio 
forumuiliada por el Subdelegado de 
Abastecimientos de ia zona de Cañete 
sobre venta de bacalao a precio abu
sivo con toda clase de pironuiruciamien. 
tos favorables. Publíquese esita reso
lución el Boletín Oficial de la provin
cia y GACETA DE LA  REPUBLICA 
fijándose otrois ejemplares en el ta
blón Úe anuncios dé este Juzgado y 
del -municipal de Enguádanos, -plaza 
del mercado y demás sitios públicos 
de dicha localidad; y remítase testi
monio literal de la misma a la Direc
ción General de Abastecimiento y Tri
bunal Espacial de Guardia de la pro
vincia, expidiéndose' para todo ailo ios 
despachos necesarios. Asá por esta mi 
s-ntencia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y fiinmo.—Higinio 
Hinairejos, rubricado.

PUBLICACION-—-Leílda y publica
da la anterior sentencia por el señor 
Presidente qu-e la suscribe en la Au
diencia pública del día de su fecha.— 
Doy fe, M. Valls, rubricado.

Y  para que conste en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente en 
Mo tilla del Palancar a 7 d? octubre 
de 1938.—IE.1 Presidente del Tribunal, 
Higinio HinarejoiS,—-El Secretario Li 
cencido, Miguel Valls.

J. O.—2.856

D. JOSE MUGIA RODRIGUEZ, Jue-z 
de InSxruioción accidental de esta vi
lla d;e Gcaña y su partido.
Por eil presente edicto que se inser

tará. en la GACETA DE LA  REPUL 
BOLECA y Boletín Oficial de la provin
cia, se hace el ofrecimiento de accio
nes que preoejptúa el artículo 109 cb 
la Ley do Enjuiciamiento Criminal, a 
Framcisseo Martín Garrido que pres»
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Xsfba fin» servicio» ©oano so Mauló en si 
SJabaMóii de Munoia número 3, seguiu 
«3a Compañía y ouyo actual paradero 
3e ignora.

Ail proipio tieanjo s>e cita a Francis- 
00 Mantón Garrido para que comparez
ca <ar»te este Juzgado dentro diel pí>a- 
no da diez días, con el fin de recibirle 
declaración y ser reconocido por el mé 
dieo feríense de las lesiones que sufrió 
para darle la sanidad si estuvie-se pa
ra eálo, pues así lo tengo acordado 
e<a la causa que oon el número 20 dei 
año 1937 instruyó por muerte de Pa
tricia Platero Monroy y lesionas al 
Francisco y otro en accidente acaeci
do en táumino de Ciruelos el 2 de ma
yo del mismo afio.

Geaña, 1 de octubre de 1938.—El 
Juez, José Megía.—¡El Secretario ju 
dicxal (ileg iib¿e).

J. O —2.851

DON MARIANO MARQUES OR- 
TELiLS, Juez de Instrucción de la 
Ciudad de Sueca y su Partido, cons
tituido en Tribunal de Subsisten cías. 
Por * el presente hago saber: Que 

en dicho Juzgado se sigue expediente 
sobre subsistencias, contra Francisco 
Se*fa Taraáona, habiéndose dictado 
fta sentencia cuya cabecer a y parte 
dispositiva dice como sigue:

SENTENCIA. — En la Ciudad dé 
Sueca, veir&siele de Septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho. El se
ñor don Mariano Marqués Ortells, Juez 
de Instrucción de la Ciudad de Sueca 
y  su Partido, constituido eu Tribunal 
de Subsistencias; ha visto el juicio se
guido por transporte de jabón sin 
p ila  contra Francisco Selfa Tarazona^ 
y  mi hijo José Selfa Vaquero, veciros 
de Gandía, habiendo sido parte el Fis
cal Municipal.

FALLO: Que debo condenar y con
deno al denunciado Francisco Selfa 
Tarasona a la pena de tres mil pese
tas de multa y en su defecto a tres 
meses de arresto, siéndole de abono 
el tiempo de prisión "ufrids. y la p v- 
dida del jabón intervenido qu- quedará 
a la libre disposición de la Conseje
ría Municipal de Abastecimientos de 
esta Ciudad: cuya multa, que hará 
efectiva dentro de ocho díast se remi
tirá al Ministerio d; Defensa Nacio
nal para atenciones de Guerra: Se ab
suelve libremente al otro denunciado 
José Selfa Vaquero y para que sea 
puesto en libertad, asi corno el Selfa 
Tarazcra, espídase mandamiento ai 
Jefe cío estas Cárceles; y dése a esta 
sentencia la publicidad ordenada.

Asi por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Mariano Marqués Or
tells. Rubricado.

Dado en Sueca» veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
echo. — Mariaro Marqués. — Por el 
Secretario, el Oficial (ilegible).

J. O.—2.S52

DON MARIANO MARQUES ORr 
TELLS. Juez de Instrucción de la 
Ciudad de Sueca y su Partido.
Por el presente encargo a todas las 

Autoridades así civiles como militares 
y demás Agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y detención 
de Manuel Mon tilla Luz, Capitán de 
la 49 Brigada E. M., 47 División-Le
vante, y de la menor Vicenta Com- 
pañ Abad de 17 años de edad, hija 
de Vicente y de Amparo, soltera, la
bores, natural y vecira de Sollana, 
cuya mujer es alta, rubia  ̂ delgada, 
ojos castaños, nariz recta, viste traje 
encarnado con metas blancas y zapato 
blanco con tacón rojo; cuyo Capitán 
raptó a la Vicenta de su domicilio de 
Sollana. sobre las 23 horas del día 20 
cíe! actual; poniéndolos a disposición 
de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que irstruye con el número 70 de 
este año. sobre rapto.

Dado en Sueca  ̂ a veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y ocho. — Mariano Marqués. — Por 
el Secretario, el Oficial (ilegible).

J. 0 .-2 ,8 5 3

TON MARIANO MARQUES OR- 
TEIaLS. Juez de Instrucción de la 
ciudad de Sueca y su Partido.
Por ei presente ¿üicto encargo a 

•todas i as autoridades así civiles co
mo militares, y demás agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca 
y detención del autor de la sustrac
ción de lo que luego se dirá, y a la 
ocupación de lo hurtado, hecho ocu
rrido a Fernando Puerto Rodríguez, 
sobre las trece horas del dia de ayer, 
en esta ciudad; poniéndolo todo & 
disposición de este Juzgado.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 7S de 
este año, sobre hurto.
Relación de lo sustraído-

Cartera do bolsillo, color tabaco, 
con conteras plateadas.

Ciento cincuenta pesetas en bille
tes del Raneo» de España.

Carne-: Militar del Cuarto Batallón 
<te Transporte automóvil, de Albacete, 
a nombre de: Fernando Puerto.

Documentación del coche G. M. T. 
Carnet de conductor de segunda 

clase núm. 11837, expedido 0 nombre 
del mismo individuo.

Dado en Sueca, a 1 de. Octubre de 
1938. ----- Mariano Marqués. —  Por el 
Secretaro, ©1 Oficial (ilegible).

J. O.— 2.854

FAMBESL {OERViERA (Efetania&ac), 
natural de Ghulllla (Valencia), de 
«atado casadlo, de profesión labrador, 
de 27 años de edad, hijo de Vicente y 
de Juana, domiciliado últimamente en 
Ghulllla, oalle de Valencia, procesa
do en causa número 79 do 1937, por 
el delito de lesiones, seguida ante el 
Juzgado de Instrucción númeno 2 de 
eeat capital, como comprendido en 
ei número 1 del artículo ft&ft la

Ley de Enjiciamiento Criminal, cora*
paracerá en el término de diez uia» 
ante ©i expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las Cárceles d« 
esta ciudad y responder de los -car
gos que le resulten, bajo apercibí- 
miento de ser declarado rebelde y par 
rarle el perjuicio a que haya lugar.

Valencia, 23 de Septiembre u «  
193 8. — El Presidente de la Socoló a 
segundo (iiegilble). —  El Secretario 
(ilegible).

J. O.— 2.858

FORCANO SAINZ (María), natu
ral de Meguia  ̂ de estado soltera, do 
¡profesión sirvien'a, de 22 años da 
edad, hija de Luis y de Escolástica^ 
domiciliada últimamente en esta ciuñ 
dad plaza de la Boclm, 3, tercera 
procesada, en la causa número 164 do 
19-38, por delito de hurto, seguida 
ante ei Juzgado de Instrucción nú
mero 5 de esta capital, como ccsxf- 
prendido en el número 3 deli articule! 
ochocientos treinta y cinco : de Ist 
Lie y de Enjuiciamiento ciriminal, co na
pa racerá en el término de diez dia# 
ame ei expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión en la3 Cárceles da 
esta ciudad y responder de tos car
gos que le resulten, bajo apercibid 
miento de ser declarado rebelde y pgp 
mrle el perjuicio a que haya» lugar,

Valencia, 10 de Octubre dé líftUfci 
— El Juez de Instrucción '(i-fegibleft 
— ©1 Secretario (ilegible).

J. O. —  2.8*51

VARGAS FLORES, CRISTOBAL*
hijo de Antonio y María. <3e 39 añeay
natu-ra: de Má!r,ja, residió lútimameH 
te en Murcia, procesado por vario# 
delitos, comparecerá yn ol término do 
diez diaa ante el Juagado de Insinuó* 
clon de VéHez Rubio a fin de hacerle 
un requerimiento y constituirse en prt 
aión, apercibid© que de no verificarlo! 
será declarado robe Me, por tenerlo 
acó líela do en el sumario que insiruy# 
por el delito de humto de caballeada# 
con si número 14.

Al propio tiempo ruego a los agen
tes de po Na proccdtin a la captura 
del referida procesado y mi ingreso ea 
estas cáueeisG a mi disposición.

Vélez Rubio, a 2*3 úz septiembrt 
de 1938.—JJ1 Juez (ilegib&e).

J. O.—2.851

VARGAS FLORES ORiíSTOBAJU 
hijo de Aci-oijío y María, de 39 añ</$ 
na tunal de MLXUga, residió ultímame# 
te en Murcia, proeeaack) por varios de
lito©,, cotrr.(parecená en el término ds 
diez días ante el Juagado de Instruc. 
ción de Vélez Rubio para notificaras el 
auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y constituirse en prisión, 
apencibiénidode que áe no verificarlo 
será de-clarado rebelde pues asi lo ten

go acordado en .el sumario que instrur 
yo por ei delito de falsedad en áoc«b
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' mentó (privado, con el numero 35 de 
esto año.

! Aíl propio tiempo ruego a los agen- 
;t©s de pulióla procedan a la captura 
;diel referido procesado y su ingreso • 
!©n estas cáitioéles a mi disposición..

Véiez Rujbio, 23 de septiembre de 
,^38.—  ©1 Juez (ilegible).

J. O.— 2.858

•IX JOBE FU ENTES FUENTES, juez 
de Imíltrmoción del partido en f¡unció 
nes de Presidente del Tribunal de 
¡Suíbsiisteniciajs. 

e Hago saber: Que en el expediente 
número 12 de 1038 del Tribunal de 
Subsistencias se lia dictado sentencia 
ouiyo encabezamiento y parte disposl« 
Uva díiice así:

SSNTlENíOX A . —(En Villana, a 22 de 
Septiembre <de 1938, el señor don José 
Fuentes Fuentes, Juez de Primera Ins 
tanda de este Partido, en funciones 
de Presidente del Tribunal de Sub
sistencias por delegación del Tribunal 
Especial de Guardia de Alicante, ha- 
bienido visto los presentes auto* sobre 
juicio veñbail por llevar aceitunas ade
rezadas sin la correspondiente guía 
vendidas al precio de tres pesetas k i
lo, en el que Ihan sido parte el señor 
Flaca! Municipail,, el denunciante M a
riano Lupa Román y los denunciados 
Oriofre P.axa SantoiS, Julián Martínez 
Canto, Cristóbal Mas y Mariano Do- 
ménedh Andón.

FA LT O : Que debo absolver y ab
suelvo a los denunciados Onofre Pa 
ya Santos, ‘Mariano Doménech Antón, 
Julián Martínez Santos y Cristóbal 
Mas de la. supuesta. infracción a qu«e 
a? refiero los presentes autos y en 
cuanto a fias aceitunas ocupadas que 
obran en depósito del Juzgado Muni
cipal de Biar pónganse a disposición 
de la Consejería Municipal de Abaste
cimientos de esa localidad, con entre
ga aíl denunciado Onofre Paya Santos 
de las seiscientas pesetas que obran 
también depositadas en el Juzgado 
Municipal, sin perjuicio del derecho 
que a las mismas pueda corresponder 
al otro denunciado María o Doménech 
Antón* declarando las costas de oficio 
y a los efectos de las formalidades de 
publicación y traslado de esta senten
cia cúmplase con lo que prescriben los 
artículos y demás a que se refiere el 
Último considerando declarando las 
costas de oficio. Así por esta mi sen
tencia definitiva ni en te juzgando lo 
pronuncio, 'mando y firmo. — - José 
Fuentes. Rubricado.

¡La anterior sentencia ha sido leída 
y publicadla en el día de su fecha, 

Dado en Vill-ena a 22 de septiembre 
m  1938.— Ei Juez, José Fuentes,— -El 
Secretario (ilegible).

J. 0,-2.859

DON JOSE FUENTES FUENTES, 
Juez de Instrucción de este Partido 

* en funciones . de Presidente del Tri
bunal de Subsistencias,

w

Hago saber: Que en el expediente 
número diecisiete del corriente año, 
se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así:

•SENTENCIA.-—-En Vülena, a tres de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
oc'ho, el señor don José Fuentes Fuen
tes Juez de Instrucción de este Par
tido en funciones de Presidente del 
Tribunal de Subsistencias por delega
ción del Tribunal Especial de Guardia, 
de Alicante: habiendo visto los presen
tes autos sobre juicio verbal por ven
ta de alfalfa a un supuesto precio abu
sivo. en el que han sido parte el señor 
Fiscal Municipal los denunciantes An
drés Esteban e Isabel Esteban Sánchez 
y el denunciado Ginés Rubio Tomás, 
todos mayores de edad y vecinos de 
esta ciudad.

FALLO : Que debo absolver y absuei 
vo al denunciado Ginés Rubio Tomás, 
de la denuncia contra el mismo in
terpuesta a que se refieren las pre
sentes diligencias, declarando las cos
tas de oficio y en cuanto a las for
malidades de publicación y traslado de 
esta sentencia cúmplase con lo que 
prescriben los artículos y demás a 
que se refiere el último considerando.

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. —  José Fuentes. —  Ru
bricado.

La anterior sentencia ha sido leída 
y publicada en el día de su fecha.

Dado en Villena, a fres de Octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
José Fuentes.

J. O.— 2.860

JUAN MOR ATO GASTELE, hijo de 
Ramón y de Teresa, natural de Bar
celona, provincia de id., de estado sol
tero, profesión practicante de Farma
cia, de 18 años de edad, soldado, que 
desapareció 01 día 15 de Mayo de 1938 
de la 9-5 Brigada, 378 Batallón, domi
ciliado últimamente en Barcelona, ca
lle Gerona, 148, procesado por el su
puesto delito de deserción en causa 
número 372 de 1938; comparecerá 
dentro del término de 30 días ante el 
señor Instructor Delegado del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar 
del XVIH Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega, provincia de Lérida, con ob
jeto de notificársele el auto de pro
cesamiento y recibírsele declaración 
indagatoria y demás que tuero nece
saria. bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y parársele los per
juicios consiguientes sino lo verifica
se en el plazo señalado, rogándose a 
todas las Autoridades civiles y mili
tares la busca y captura de dicho in
dividuo y su conducción a este Tri
bunal en ¡caso de ser habido a dis
posición del mismo.

íDado en Cambriis, a 4 de Octubre 
de 1938. —  El Instructor Delegado 
( (ilegible)..

J. M.— 3.880

HELIO FERNANDEZ FONTIB ER IO # 
hijo de Lucas y de Josefa, natural de 
La Línea, provincia de Cádiz, de esta
do soltero( profesión chófer, de 19 años 
de edad, ’ soldado que desapareció el 
día 20 de Junio de 1938, de la 95. Bri
gada, 377 Batallón y que procedía de 
Gi'braltar, domiciliado últimamente en 
sitio desconocido, procesado por e! su
puesto delito de deserción en causa 
número 434 de 1938; comparecerá 
dentro del término de treinta días an
te el señor Instructor Delegado del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del 7XVIII Cuerpo de Ejército, si
to en Tárrega, provincia de Lérida, 
con, objeto de notificársele el auto de 
procesamiento y recibírsele declaración 
indagatoria y demás que fuere nece
saria, bajo apercibimiento de ser -de
clarado rebelde y parársele los perjui
cios consiguientes si no lo verificase 
en el plazo señalado, rogándose a to
das las Autoridades civiles y milita
res la busca y captura de dicho indi
viduo y su conducción a este Tribu
nal en el caso de ser habido a dispo
sición del mismo.

Dado en Cambrilss a cuatro de Oc
tubre de mil\ novecientos tiieinta y 
ocho. —  El Instructor Delegado (ile
gible) .

J. M.—3.881

* JULIO MARTINEZ FERNANDEZ, 
hijo de Victoriano y de Virtudes, na
tural de Barcelona, de estado soltero, 
profesión pintor, de 17 años de edad, 
soldado que desapareció el día 16 d¿ 
Jnio de 1938 ,de la 95 Brigada, 378 
Batallón y cuyas demás señas no cons
tan domiciliado últimamente en Bar
celona, P. Nuevo, núm. 29, procesado 
por el supuesto delito de deserción, 
en causa número 3*81 de 1938; com
parecerá dentro del término de treinta 
días ante el señor Instructor Delega
do del Tribunal Permanente de Justi
cia del XVIII Cuerpo de Ejército, sito 
en Tárrega provincia de Lérida, con 
objeto de notificarle el auto de proce
samiento y recibírsele declaración in
dagatoria y demás que fuere necesario* 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parársele los perjuicios con
siguientes si no lo verificase en al 
plazo señalado, rogándose a todas La# 
Autoridades Civiles y 'Militares, ía 
busca y captura de dicho individuo y 
su conducción a este Tribunal, en caso 
de ser habido? a disposición del mismo.

Dado en Cambriis, a tres de Octubre 
de mil novecientos treinta y ocho. —  
El Instructor Delegado (ilegible).

J. M .--3,882

JOSE PUIGVERT SAB.ATE, íujo 
de Miguel y de María, de 32 años de 
edad, natura], y ¡domiciliado en San 
■Esteban de Liéma-na (Gerona), seda 
do de artillería, perteneciente última
mente el Primer grupo O. 15*5 del 
C. O, P, A. número 2 de esta p-l&za, 
y JOlSlE VIAÍLENTI TEIXIDO. hijo d* 
José y áe Rosa, do 31 años de edad,
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rsatursl y  ‘vecino é^t Mismo pueblo 
©n® el antesiOT y pertenecí eesote a  la 
misma Unidad» comparecerán, «n  él
término d e  quince días a partir do 
■la cuMIcaeión de la presente requisi
to ría, ante esta Relatoria (local ele la 
■Comandancia M ilitar), con objeto do 
dejponer en causa que instruye el Se- 
¡ere tari o Relator D elegado  don L a d is 
lao S, Jiménez A-I cocer, por el supues
to delito de deserción, advirtiéndoles 
;$u© en caso de no comparecer sgraii 
¿«clarados rebeldes.

Higueras, 1 de Octubre de 1988,—  
151 Secretario Relator Delegado, L&- 
«Mfllm  S. Jiménez,

J. Mi— 3,888

JUáiN SANCHEZ- ROSDÍRIOÚEZ, de
30 años <1© edad, h ijo  de Pablo y de 
¡Dolores, natural de Málaga, doml- 
«¿¡Hado en A lelí a (Barcelona), perte
neciente últimamente a la Comisión 
Topográfica del. N, E. comparecerá. 
m  e l término do 15 días a partir de 
•la publieaclbn de la presente requisi
toria, ante esta Relatoria (local de la 
Ocanandancia M ilitar), con objeto de 
¿«poner ®n causa que instruye el Se
cretario Relator Delegado don Ladis..- 
2©o 8. Jiménez Alcocer, por ei supues
to clel'Mo de deserción, endoie
q ro  en caso de no con  ̂ será 
«leclarado rebelde,

Pegueras, 1 da Octubre de 1988.—  
¿SI Secreftario Relator Delegado, Da- 
tiisl&o S. Jiménez.

■J. M.— 8.88-4

. Bo MARMOTO B A R 0E W 1X A  RTJIZ,
Capitán de caballería, q w  ¡pertenecía 
el segundo escuadrón del regimiento 
número 8 de la Brigada de Caballé- 
nía, níúimero 1 y que desapareció de su 
Unidad el día 2 de Junio d a l ' corrien
te año, comparecerá ante esta Delega- 
®!$n del Tribunal Permanente del IY  
Ouerpo da Ejército, sita, ©11 el pueblo- 
de Eumanes (Guad&l&j&ra), en el 
térm ino de quince días siguientes' a 
la  pubiicación... de $sta requisitoria, 
siendo declarado rebelde si no .se -pre
sentas© %n ©l plazo greñaladen .

M  propio tiempo, ruego y encargo 
a  todos lo® Agentes d© la Autoridad, 
■tanto militares como civiles la busca 
y captura de d icto individuo qn© 
tocrá ser unes te a deposición Le a 
t r ©" j** a* 4  ̂ L ' ! r n ;fitu .

 ̂^ ? ' f ‘ Y  me
i r  D  }L  L  ><4 c Jc liascrucíor .¡«r- 
s i  M, Brfe.

J¿ .M .8 8ñ

' B. JOSE W m  SUARB2, Teniccte
^hellerl^  cpia pextsuee:a -al 

'"Tuo'lrón la i regimiento • 
rnsmeeo A Y- 3 3 r  ge da de Caballé- 
«ría ;ii.t!eerj L  ¿ J ^ iea / ic i6 :de su 
Unidad oi día 2 d© Juor> d #  conten

te año, comparecerá-1 ante es?ta Doí-ag®**
¡oífe áe& Tribunal Permanente del IY  
(Cuenpo de Ejército, sita.,-en el.pueblo 
de Hum.ain.es (Guad&l&j&ra), en.. el 
término de quine© dias siguientes a 
la  publicación de esta requisitoria, 
-siendo <1 ©ele-rada rebelde .si no se.pre
sentase en e l plazo señalado.

A l propio tiempo, ruego y encango 
a todos los Agentes ele ‘ la Autoridad, 
tanto militares como civiles la busca 
y captura de dicho individuo que de
berá ser .puesto a disposición de la 
■mencionada Delegación.

Húmame a 2B "de Septiembre de 
19$8. —  M. Delegado Instructor, Jo
sé M. B-ris.

J. M>— .3.686

D. TeSesforo García FfetaÁ teniente 
de míatitería con destino en el 359 ba- 
taálén úe la 90 Brigada Mixta, que 
desapareció -dte ®u Unidad el día 10 de 
junio del pasado año, comparecerá un 
te  esta Denegación de! Tribuna 1 Per- 
imánente del IV  Cuerpo «Le Ejército, si
ta en el pueblo de Humanes (Guadala- 
jara ) en el término de quince días si
guientes a la publicación de esta re-, 
quisMoria, siendo declarado rebelde si 
no se presmifrse en el plazo señalado,

A l propio tiempo, "'liego y  encargo 
a todos- los Agentes d:e la A u to rid ad , 
tanto M illa res  -como Civiles .la busca 
y captura de dM io individuo que de
berá ser puesto a disposición de la 
mencionada Delegación.

BJurmanes, 23 de septiembre de 1938. 
IH Delegado Jmmt,-nvaior, Jo®é M. Ruiz..

J.. M.— 3.887

. JOípE MiONTAí®S . G Á R O ÍA , cabo 
(Se'cfiíhallería, que pe§nten;ecia M  aegma- 
do Escuadrón del Regimienta número 
8 de la l ? v ^ ! s  J p ¡ im-ero
1, ¡le 24 de vJtó* ie Za
ragoza, Y  jg de '  v^ ík 'i  > at Raano- 
na, y que dtsapareció dje 3ti Unidad 
•el cMa 2 d©- junio del oorrieate. año, 
oomíparecerá ante esta Delegación del 
Tribunal Pe¡mmnente deHV Cuerpo de 
Ejército, sita en el pueblo de Huma
ne-s í Gu'aidaüaiara) • ©n el bánmíno de 

‘ r & la uvoi t ,
m: • .a1 * ., . -L "c -
mío .'Y ”»w , ;;e fcv rro o*, si
pLiii^ J..ñar„.u0. .

^ :y-” , >o u'enpo, ruego y encargo 
a «- ur /„,• . n "L ss de lo a u t o r i z a ,
f ír. o m jíiia ju; j. , í t
y  r-m *um  te d :c_^  u U u í ^  c . . ;  -s 
h a r* zc ’T ge m i o e de k*
an-encionada Delegación.

Humanes, 23 de septiembre de 1938. 
El. Delegado Instructor, Jô sé Mt Ruis.

J. M .—-3.8S3

• JOSE . WULAR BSOODERO,: cabo I
d¡8 Caballería, que pertenecia a l  se-.: 
gimdb •eacajadrún' cb©l'' r^isn.ieaba v ñA.

m&m 6 ée iM Brigada de.-Cab&Uerío; 
s á ro m  9 úe 24 año® do.bá.ad.,, natural 
ée V illar del Tomo, hijo de Pedro 
de ^atuanma, y  que desapareció de sgs 

' Unidad el día 2 de junio del corríeru 
te año, coi aparecerá ante esta Dele4 
gación <Mr Tribunal Pemnanente del 
IV  Cuerpo de lüjéicue, rLa en el yue» 
tollo dle '.íu* r: v-o ^  ©1
Amaino de a 5?̂  oiguuntes 0 1m
publiicaxuóii uc tsia re^vúuíoíia, sien
do defclaríucPo rebelde si" no se presen^ 
fcsm en el plazo señalado» ,

A l propio tiendo -mego y  encarga 
a todos los Agentes de la autoridad* 
tangió civiles como m ilitare^ la busca 
y captura ée diebo individuo,. que de»* 
berá ser puesto a disposlciósi de* la 
nrencáo-imoa Delegación,

H^rnames, 23 de septiembre 19.38a 
E l Delegado InstruKñor, José M. RuiZc

J, 'M .--3.88Í

JORiGCE ODADDA M ONTALBO, ca« 
bo de Caballería que pertenecía á) m  
igundo Escuadrón. d;ed Regimiento- -'nú̂  
mero & de la Brigada de Caballería* 
'mtoepo 1, de 24 años de edad, natu^ 
ra l de Tonraiba (Ouenoa), , hijo dw 
Pedro y  de Andrea,, y  que desapareció 
de su Unidad el d ía . 2 ’.'<íe • |i|ni6 "éól ecu 
miente año, comíparecerá ¿4V«e esta D® 
legación, del Tribunad Permanente del 
IV  Que upo de Ejército,, sita en el pü®* 
b)lo de Humanes (Guadalajará) en e| 
termino de q une,- días siguientes ^ 
"a 'Dubn^avi > 1 de .?sta requisitoria^ 

 ̂ ~ 1 Ha *0 no j «re»
L- &íi t i  .
A l propio ti’úmípo ruego y  encargo $ 

toldos lo® Agente® ée Ig. autoridad^
tanto mi:Hta»r-es como civiles, la buscas 
y  captura de dkífio iiiidividuo, que d-e- 
toerá sor puesto a tUsfpogiiciósi .de. 
mencionada Delegación,

Humanos, 23 de . septiembre 193% 
Mi deüegacSo in^tmotor, José M. R u l^

J, .M,— S.S90

1 ”r™"“”r

AM AD O R BEJAR  BEJAR,
de . j*- i ^ seguid
do Dscuca^ u ... ) ►dcil„c númew
ro 6 do la  Brigeda go Caballería mi.^ 
mero 1, úe 24. -años ele edad, natural 
úe Maacar-aqu-s (Toledc)^ hijo de Pa
blo y de Teodomira, y-que desaparea 
ció de. su -Unidad el 41a 2 .de«-Junto 
d«l corriente año, com pa-verú 
c s ? T> 4 r"r‘c' "” 0  ̂ ^  Er
JS i O i « C 4.
:&  ̂ e¿ lo  ve Humanes (tirada-
la jai a ) , en ©i téi-mino de. quince días 
siguí entes a la, publicación de esta re
quisitoria, siendo declarado v 1 ebelde si 
no ®e presea?.itase ea ©1 plazo-señalado» 

A l propio tiempo ru$gü y  c m
todos los AgcMvOij j? ¿o. . a^o-iaa-dg- 
tanto militares ,>,mo olvdm  la bused 
y  . captura de dieno. individuo ’que,;'dc^ 
b erá '. ser p u a , .dLeposkdÓE,,.;at..„■ 1% 
mencionada Delegación,. . ,..' 4,, ' •....,, '
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Humanes 28 de Septiembre de 1038. 
. —M  Delegado Instructor, José María 
¡Brís.

J. M. 8.891

CARLOS LOPEZ SPINOLA, sóida.» 
tío de Caballería núm. 1, de 24 años 
de edad, natural de Constantina {.Se
villa) hijo de Diego y de Patrocinio,
y qué desapareció de su Uc i-dad el 
día 2 de Junio del corriente -año. 
comparecerá ante esta Delegación del 
Tribuna! Permanente dei IV  Ejército., 
ísita en el pueblo de Humares (Gua- 
dalajara), en el término de quince días 
siguientes a la publicación de esta re
quisitoria, siendo declarado rebelde sí 
no se presentase en el plazo señalado,

A I propio tiempo ruego y encargo a 
todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto militares como civiles la busca 
y captura de dicho individuo que de 
berá ser puesto á disposición de la 
¡mencionada Delegación.

Humanes 28 de Septiembre de 1938.
-—E» Delegado Instructor, José Mana 
Brís.

J. M.— 3 .$92

JOB® DOMENEOH CA-RR A T A L A , 
soldado de Caballería que pertenecía 
fld segundo Escuadrón del Regimiento 
número 6 de la Brigada de Caballe
ría núm. l t de 21 años de edad, pro
fesión. pintor, natural de Barcelona, 
hijo de Adrián y de Amparo, y que 
desapareció de su Unidad el día 2 de 
Junio del corriente año, comparecerá 
ante est-a Delegación del. Tribunal P er
manente del XV Cuerpo de Ejército, 
»íta  m el pueblo de Humanes (Guada- 
la jara) en el término de quince días 
siguientes a la publicación de esta re
quisitoria, gderdo declarado - rebelde sí 
no se presentase en el plazo señalado.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto militares como civiles la busca 
y captura dé dicho individuo que de
berá ser puesto a disposición de la 
mencionada Delegación,

Humanes^ 23 de Septiembre de 1938.
-—El Delegado Instructor, José María 
Brís.

J. M.—8.893

JOOT GOMSAiLíEZ ALVAREZ, sol. 
¡dado de caballería que pertenecía al 
segundo etícujadrón díefl regimiento nú 
mero é de la Brigada de Caballería nú 
maro 1, de 24 años de edad,, de Alcu
billa® (Ciudad Real), hijo de Virgilio 
y de Consueflo y que d^emrpareoió de su 
Uotiiidaíd el día 2 de junio dtel corrien
te año, comparecerá ante esta Dele- 
'gaoión del Tribunal Permanente del 
IV  Cpemo de Ejército, sita en el pue
blo de Humanéis (Guadatajara), en el 
término de quince días siguientes a la 
publicación de esta requisitoria, sien
do deolanado rebelde si no se presan, 
tase en el plazo señalado»

'Al propio tiempo, ruego y  encargo 
a todos los agentes de lia autoridad, 
tanto militareis como civiles la busca 
y  captura de dicho individuo, que de
berá ser .puesto a disposición de la 
mencionadla delegación.

Hulmanes, 23 de septiembre 1938. 
E¡L Delegado Instructor, José M. Ruiz.

J. M.— 3.894

JU AN  POROTJLOS BATISTA , sol
dado de Caballería que pertenecía al 
segundo escuadrón dél regimiento nú
mero 6 de la Brigada de Caballería 
número 1, natural de Pe demos o 
(Cuenca), hijo de Maximino y de An 
tonia y que desapareció de su Unidad 
el día 2 de junio del corriente año, 
comparecerá ante ©sita Delegación del 
Tribunal Permanente del IV  Cuerpo 
die Ejército, sita en el pueblo de Hu
manes (Guaidalajara), en el término 
■die quince días siguiente® a lia publi
cación de esta requisitoria, siendo de- 
ola-raido rebelde si no se presentase en 
el plazo señallado.

A l propio tiempo, ruego y  encargo 
a todos los agente® die la autoridad, 
tanto civiles como militares, la busca 
y  captura die dicho individuo, que de
berá ser puesto a  disposición de la 
mencionada Delegación.

Humane®, 23 de septiembre 1938. 
E l Delegadlo Instructor, José M. Ruiz,

J, M.-—3.895

JO D IAN  BARJCENDUÜLA MUÑOZ, 
condado de caballería, que pertenecía 
al se^uaudo escuadrón del regimiento 
número 8 de la Brigada die Caballería 
numero 1* y  que desapareció de su 
Unidad el día 2 de junio_diel corriente 
año, comparecerá ante 'esta- Delega
ción del Tribuna! Permanente del IV  
Cuerpo de Ejército, sita en el pueblo 
de Humanes (Guadialajara), en el tér 
mino de qpincie días siguientes a la 
publicación de esta requisitoria, sien
do dieclláradio rebelde si no se presen
tase @n el plazo señaladlo,

A l propio tiempo, mego y encargo 
a todas los agentes de la autoridad!, 
tanto militares como civiles, la busca 
y captura de dicho individuo, que de
berá ser puesto a disposición de la 
mencionada Delegación.

Humanes, 23 de septiembre 19-38. 
EíL Delegadlo Instructor, José M. Briis.

J. M.— 3.896

LEONIDES M A Y O R A L  M A YA , sol 
dado de oaballería, que pertenecía al 
3:guindo escuadrón del regimiento nú
mero 6 de la Brigadia de Caballería 
número 1, de 26 años die edad, natural 
de Badajo^ hijo de José y de Carmen, 
y que desapareció de su Unidad el día 
2 Ja turnio de.li ooizirfe¡nifce año, compa. 
secem ante e®ta Delegación del T ri
bunal Penmanenite del TV Ouenpo de 
Bjéonoito, «ita  en ea puehQo de Huma

néis (GuajdáSajara), en el término d» 
quince días siguientes ¿  la publica
ción de esta requisitoria, siendo decla
rado rebelde sí no 3e presentase en 
el plazo señalado.

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los agentes de la autoridad,, 
tanto militares como civiles la busca 
y captura die dicho individúo,, que de
berá ser puesto a disposición de la 
menoio natía D Gegae ion.

Humane®, 23 de septiembre 1933.. 
El Delegado. Instructor., José M. Brís.

J. M.— 3.897

MONTSERRATS ' BA.SG UNAN A 
GUILÍRENS, soldado de caballería que 
pertenecía al segundo Escuadrón del 
regimiento número 8 de la Brigada 
de caballería núm, 1, natural de Orí., 
huela (A licante), y que desapareció 
de g.u Unidad el día 2 de Junio del 
corriente año, comparecerá ante e®l.a 
Delegación del Tribunal Permanente 
del IV  Cuerpo de Ejército,, sita en el 
pueblo ¡de Humanes (Guaídalajara) * 
©n el término de quince di as siguien
tes a ia publicación de esta .requisito
ria, siendo declarado rebelde si no se 
presentase en el plazo señalado,

A l propio tiempo, ruego y encango 
a todos loa Agentes de i a Autoridad, 
tanto Militares como Civiles ia^b is. 
ca y captura de dicho individuó que 
deberá ser puesto a disposición de la 
mencionada -Delegación.

Humanes, 23 de Septiembre de 
1938. —  E l Delegado Instructor, Jo
sé M, Bris.

J, M.— 3.898

TEODORO CALVO RODRIGUEZ, 
soldadla de caballería que pertenecía 
al segundo Escuadrón del regimiento 
núemro 6 de la Brigada de caballería 
número 1, natural de Villanueva del 
Evaríño (M álaga) hijo- de Teodoro y 
de María, que desapareció de su 
Unidad el dia dos de Junio del 
corriente año, comparecerá ante esta 
Delegación del Tribunal Permanente 
del IV  Cuerpo de Ejército, sita en el 
pueblo de Humanes (Gueudalajífra), 
en ©1 término de quince dias siguien
tes a la publicación de esta requíi i to
rta, siendo declarado rebelde si no so 
presentase en el plazo señalado.

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto Militares como Civiles la bus
ca y  captura de dicho individuo que 
deberá, ser «puesto a disposición de la 
mencionada Delegación..

Humanes, 23 de Septiembre de 
1-938. — • El Delegado Instructor, Jo
sé M, Brís,

J. M.— 3.8919

SANTIAGO Z AMOR ANO M © R- 
GHAN, saldado de caballería que per
tenecía al segundo escuadrón del re-
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gimiertto número 8 da la Brigada da
caballería número 1, natural de Quls. 
mantío (Toledo), hijo de Juan y de 
Alberta, que desapareció de su 
Unidad el dia - dos de Junáo del 
Corriente año, comparecerá ante esta 
Delegación del Tribunal Permanente 
del IV Cuerpo de Ejército, .sita en el 
pueblo de Humanes (Ouadalaj-ara), 
en el término de quince di as siguien
tes a le publicación de esta requisito
ria, siendo declarado 'rebelde si no ae 
presentase en el plazo señalado.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad, 
Santo Militares como Civiles la bus
ca y captura de dicho individuo que 
deberá ser puesto a disposición de la 
mencionada Delegación.

Hulmanes. 23 de Septiembre de 
1*88. —  El Delegad© Instructor, Jo
sé M. Brí».

J. M.—8.90*

TEOFILO 3AEZ CALLEJA, solda
do de Caballería que pertenecía & la 
Brigada de Caballería núm. 1, Regi
miento núm. 6, segundo Escuadrón, 
natural de Valero de Abajo (Cuenca) c 
hijo de Fernando y de María, y que 
desapareció de su Unidad el día 2 de 
Junio del corriente año. comparecerá, 
ante esta Delegación del Tribunal Per
manente del IV  Cuerpo de Ejército, 
sita en el pueblo de Humamos (Gua- 
dalajara), sn el térmiro de quince días 
siguientes a la publicación de esta re
quisitoria siendo á?,chuT.dc, rebelde ai 
no ce en v ^  síArJndo.

Ai propio tiempo, ruego y encargo 
% todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto militares como civiles, la busca 
y captura de dicho ;r¡dW;;o <»::e debe 
rá ser puesto a disposición cié la men
cionada Delegación.

Humanes, 23 de Septiembre de 1938. 
—El Delegado Infractor José María 
Bris.

J. M.-~3.9Q1

VICENTE MARTINES GIMENEZ, 
Soldado de CahrHería que per tendía 
a la Brigada !- Caballería núm. 1, 
Regimiento número 6. se gualdo Escua
drón, de 21 años de edadt natural do 
Ribarroja (Valencia), hijo de Julián 
y de Mercedes  ̂ y que desapareció do 
su Unidad el día 2 de Junio dei co
rriente año, comparecerá ante esta De
legación del Tribuna: Permanan ■;? del 
IV Cuerpo de Ejército. sita en el pue
blo de Humanes (Guadalajara), en el 
término de quince días siguientes a la 
publicación de esta requisitoria, sien
do declarado rebelde si no se presen
tase en el plazo señalado.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes de la Autoridad, 
tanto militares como civiles, la busca

captura de diciho individuo, que debe 
lá  ser puesto a disposición <Se la men- 
ekxo&da Delegación.

Humanes, 28 de Septiembre de 1996»
—El Delegado Instructor, José Marín 
Brts.

J. M.—8.902

ROQUE NOVALVO CALVO, solda
do de Caballería que pertenecía a la 
Brigada de Caballería núm. 1, Regi
miento núm. 6, regando Escuadrón, 
natural de Buenos Aires, hijo de Frau- 
nll y de Esperanza, y que desapareció 
de su Unidad el día 2 de Junio del 
corriente año, comparecerá ante esta 
Delegación del Tribunal Permanente 
del IV Cuerpo de Ejército, sita m  el 
pueblo de Humanes (Guadalajara), en 
el término de quince días siguientes 
a la publicación de esta requisitoria, 
riendo declarado rebelde si no se pre
sentase en el plaao señalado.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todos los Agentes da la Autoridad, 
tanto militares como civiles, la busca 
y captura de dicho Individuo, que debe 
rá ser puesto a disposición de la men
cionada Delegación.

Humanes, 23 de Septiembre de 1938. 
—82 Delegado Xastmetor, José María 
Bria

X M —8.908

LUCIANO TORREQUEBRADA LO 
PEZ, saldado d* infantería, oon de®- 
tino m. «el 368 betaUdn de la 90 Briga
da Mixta, de 19 afino de edad, de esta
do soltero, p̂o£e-r>?.úJ& csmpswirío, nuúr.-

la jara), hijo de BalbW y.fc^Mariat'f
que desapareció dé su Unidad el día 
19 de juaio éd  pasado año, compare
cerá ante .?*ta Delegación de- Tribu
nal Peenia-nuirte del IV Cuerpo de 
Ejército, sita en el puetóto de Huma.. 
ne-8 (Ouadalajara) en eü término de 
quinjoe dáao .rigULientes a .0 publica* 
cíósn de cota requisuoria :Uir.do d?. 
clarado rebelde .ti no etf pm-icntase en 
el plazo añukidü.

Al propio tie.-upo ruego y uno-a:rgo
a todos los agentes de la  autoridad,
tanto •militares corno civiles la busca 
y captura de dicho individuo que de
berá. ser puesto a (disposición de la 
in-encionada Del'er a^ú-r

Hrauxwr&s, 23 .V t?>S.
El Delegado Xa») ¿v.;r ;% Jo&é M. Bria.

J. M.—3.904

PEDRO m iXEDOR &URROCA, 
aoMatáo «de infantería atm destino en 
ia compañía del 368 batallón de la 90 
Brigada Mixta d«e 22 años de ídad, 
dte estado soltero, natural áe Bañólas 
(Gerona), hijo de Pedro y de Magda
lena y carpintea© de profesión y que 
desapareció de su Unidad el día 7 de - 
abril del corriente afio, coonlparecerá 
ante eatm Delegación dea Tribunal Per 
■incite éeft IV Ouecpo de Ejército aL

ta «n e] pueblo de Humanes (Guada*
lajana) en él témuno de quince días
siguientes a la publicación de esta ra* 
quisinoria, siendo declarado rebelde a| 
no se presentase en el plazo señalado,

Al propio tiempo, ru go y encargo! 
a todos los Agentes de la autoridadi 
tanto militare» como civiles, la buaoij 
y captusa de dirího indi\TJduo que cfo 
berá ser pue-sto a disposición d>e la 
meoucioaiada Delegación.

Humane»* 22 de septiemlbre 193*4 
El Delegado Instructor, José M Brüfc

J. M.—3.90*

FRANCESCO MARTIN GORDOS 
solidadlo de infantería, con destino eq 
la cuarta compañía del 359 batallón
de ¿a noventa Brigada Mixta, de 1 »  
año;*; ríe edad., d'e catado soltero, rater 
ral de Teíuán ♦ (Marruecos), hijo <8§ 
José y de Carneen y e*3tudianíbe d!e pra 
feísión, 7  que ¿tesepareció de su Uní- 
dad el dia 14 de mayo dea oonrient* 
afio, comparecerá azrte ecata Delega* 
ción del Trübunal Permanente del TV 
Gueqpo de Ejército, sita en el pueblo 
de Hiáma/nes (Guada tajara) en el téxv 
mino da quince días aígukevies a la 
puS)ik»cdóii de atóa reqiiisitoria, sien-* 
do declarado rc»be;M>e sí uo se presen  ̂
ta/B» en el plazo señalado.

Ai propio ti-emfpo, ruego y encaigei 
a todos los agentes de la aulerSdá^j 
tants civáfes como mili!a¡nefe, la butaca 
y captura r? • d'-:h.r? : : ; -/iduo que de« 
berá, r«r pu'- t̂o a c¿̂ nr/3i.r*ón de la.
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DAVID LOPEZ ATALAYA, solda
do do Infantería con destino a la Cora- 
pañia del 358 Batallón de la 90 Bri
gada. .ic- -T *üios de adad, de
profesión, se Ignora, natural de Hluies» 
t& (Cuenca), hijo de Emilio y de Glo
ria y que desapareció de su Unidad 
el día 4 de Agosto del pasado año, 
comparecerá arte esta Delegación del 
TrÁbun.í;*.: TV:'::. del XV Cuerpo
ele Ejército^ ¿rta v- id y.-t-bio de Hu- 
maijes (Gu-adül ajaia), eii el término d* 
qiuuoe :l:ias i;-iguiontc-n a la publicación 
de esta requisitoria, aléñelo declarado 
rebelde sí no se presentase en el plazo 
señalado.

Al propio tiempo, ruego & todos ío«
Agentes de la Autoridad, tanto mili
tares como caviles. 2a busca y captura 
de dicho individuo que deberá ser pues
to a disposición de la mencionada De-, 
legación.

Humanes, 28 de Septiembre de 
1938. —  Efi Delegado Instructor, Jo
sé M. Brís.
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